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Montería, 
 
  
Doctor 
WILFREDO GRAJALES ROSAS  
Director de Formación Profesional   
 
DE:           Subdirectora (E) del Centro Agropecuario y de Biotecnología El Porvenir 
 
ASUNTO: Solicitud de autorización contratación Servicios Personales. 
 
 
De conformidad con la Resolución No 00019 del 08 de enero del 2014, en concordancia 
con la Resolución N° 000069 del 21 de enero de 2014, en forma atenta le remitimos para 
su respectiva autorización la solicitud de contratación que tiene por objeto:  
 
1. PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL DE INSTRUCTORES 
PARA IMPARTIR FORMACION INTEGRAL PRESENCIAL EN EL PROGRAMA OFERTA 
REGULAR DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA. 
 
2. PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA PLANEACIÓN, IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES IMPLÍCITAS EN EL DESARROLLO DE LA ETAPA 
PRODUCTIVA Y ACOMPAÑAR LAS DEMÁS ESTRATEGIAS NACIONALES DE ETAPA 
PRODUCTIVA PARA LOS APRENDICES DE FORMACIÓN DE TITULADA DEL CENTRO 
AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE CÓRDOBA. 
 
3. PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL DE INSTRUCTORES 
PARA IMPARTIR FORMACIÓN COMPLEMENTARIA VIRTUAL EN EL PROGRAMA OFERTA 
REGULAR DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DE 
CÓRDOBA. 
 
Así mismo y en mi calidad de Subdirectora (E) del Centro Agropecuario y de Biotecnología 
El Porvenir del Sena Regional Córdoba, manifiesto que la documentación está completa y 
cumple con los requisitos exigidos en las normas vigentes sobre la materia y los principios 
que regulan la contratación administrativa y en especial el instructivo de la contratación. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

CLARA HELENA GENES BITAR 
Subdirectora (E) 
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